
ORDENANZA N°1282/2026 

 

VISTO: La necesidad de designar funcionarios para la Asesoría Letrada 

Municipal.- 

 

Y CONSIDERANDO: Que por Decreto N°004/2026, el Intendente Municipal 

designó, ad referendum del Honorable Concejo Deliberante, como ASESORES 

LETRADOS MUNICIPALES al Dr. Leonardo Silvio Cingolani, D.N.I. N° 31.360.269, 

Matrícula Profesional N° 13-437, y a la Dra. Cecilia Di Giusto, D.N.I. N° 29.361.513, 

Matrícula Profesional N° 13-337, en los términos del artículo 49 inciso 17 de la Ley 

N°8102 - Régimen de Municipios y Comunas.- 

Que el art. 30 de la Ley N°8102, en su inciso 8°, establece que es atribución del 

Concejo Deliberante prestar acuerdo para la designación de dichos funcionarios.- 

 

POR TODO LO EXPUESTO, Y EN USO DE SUS ATRIBUCIONES,  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE CRUZ ALTA 

SANCIONA CON FUERZA DE  

ORDENANZA N°1282/2026           

 

Artículo 1°.- PRÉSTASE acuerdo al Intendente Municipal en los términos del artículo 

30° inciso 8° del Régimen de Municipios y Comunas Ley N°8102, para la 

designación como ASESOR LETRADO MUNICIPAL de la Municipalidad de 

Cruz Alta al Dr. Leonardo Silvio Cingolani, D.N.I. N° 31.360.269, Matrícula 

Profesional N° 13-437, en los términos del artículo 49 inciso 17 del 

Régimen de Municipios y Comunas – Ley N° 8102.- 

 

 



Artículo 2°.- PRÉSTASE acuerdo al Intendente Municipal en los términos del artículo 

30° inciso 8° del Régimen de Municipios y Comunas Ley N°8102, para la 

designación como ASESORA LETRADA MUNICIPAL de la Municipalidad 

de Cruz Alta a la Dra. Cecilia Di Giusto, D.N.I. N° 29.361.513, Matrícula 

Profesional N° 13-337, en los términos del artículo 49 inciso 17 del 

Régimen de Municipios y Comunas – Ley N° 8102.- 

 

Artículo 3.-  COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y oportunamente archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE, EN LA 

LOCALIDAD DE CRUZ ALTA, A NUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DE 2026. 


